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La Fundación de Estudios Financieros presenta el Estudio 
“Mecanismos de Prevención y Gestión de Futuras Crisis Bancarias”
LA FEF CONSIDERA URGENTE CONCLUIR EL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN BANCARIA Y PROPONE MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE FUTURAS CRISIS 
· El sector bancario es clave para la recuperación económica y ello conlleva reforzar su capitalización y ajustar su dimensión.

· Ni la economía global ni la economía española pueden convivir con el riesgo sistémico de una nueva crisis bancaria.
· Es necesario impulsar un nuevo enfoque de la regulación y supervisión (macroprudencial) que no solo analice a las entidades a nivel individual sino que contemple la conexión de las instituciones con los mercados y con la economía real. 
La Fundación de Estudios Financieros (FEF), que preside Juan Carlos Ureta, ha presentado hoy el Estudio “Mecanismos de prevención y gestión de futuras crisis bancarias”, cuya finalidad es contribuir al debate sobre las tareas que debemos realizar, tanto a nivel europeo como en España, para evitar la repetición en el futuro de crisis financieras como la que estamos viviendo.  El acto de presentación fue clausurado por D. Miguel Fernández Ordóñez, Gobernador del Banco de España.
El trabajo ha sido dirigido por D. Raimundo Ortega Fernández, Ex Director General del Tesoro y Política Financiera y Ex Director General del Banco de España, y ha contado con la colaboración de expertos del sector financiero y de la supervisión bancaria y del mercado de valores. 
Las causas que motivaron la actual crisis financiera ya han sido convenientemente analizadas por numerosos organismos internacionales y por entidades privadas de todo tipo, que han puesto de relieve la magnitud y profundidad de la misma y los errores y excesos que se cometieron por parte de numerosos agentes implicados. Aunque no es objeto del estudio señalar a los causantes de la crisis, se considera que la responsabilidad está muy compartida entre mandatarios políticos, autoridades regulatorias y supervisoras, los bancos y otras entidades financieras, incluyendo a las agencias de calificación y las firmas auditoras. 

En este momento la FEF considera conveniente analizar si disponemos de los necesarios sistemas y mecanismos para evitar que situaciones como las que hemos vivido se vuelvan a repetir. Ni la economía global ni la economía española pueden permitirse la repetición en el futuro de una crisis financiera tan profunda como la que estamos viviendo, siendo esta uno de los principales riesgos sistémicos a evitar.
En concreto, una de las cuestiones más relevantes que la crisis ha evidenciado es la necesidad de prevenir las crisis bancarias, por la importancia que tienen dentro del sistema económico de una nación. 
El objetivo inicial de este estudio es, por tanto, extraer las enseñanzas de la situación actual y revisar si se dispone de suficientes herramientas e instrumentos para evitar la repetición de crisis bancarias en el futuro. Se trata, en definitiva, de plantear las reformas básicas que son necesarias para conseguir un sistema bancario más estable y resistente, dotado de la suficiente flexibilidad e innovación y puesto al servicio de la economía real.
Contenido del Estudio

El estudio se estructura en tres partes, la primera de ellas analiza el marco regulatorio español vigente durante la crisis, examinando su eficacia. Aunque, en líneas generales, se le considera adecuado (sobre todo en comparación con otros), no ha impedido que algunas entidades hayan sufrido las graves consecuencias de las perturbaciones financieras. En esta parte se describe el proceso de reestructuración de entidades bancarias que se ha llevado a cabo en nuestro país y, también, se analiza el papel realizado por los bancos centrales en la ejecución de la política monetaria y en qué medida su actuación ha podido contribuir al desarrollo de la crisis. 

La segunda parte se adentra en cuál sería el marco más eficaz para llevar a cabo una regulación y supervisión que permita una mayor estabilidad financiera y evite la aparición y la difusión de riesgos sistémicos. En este apartado se plantea un nuevo enfoque, la supervisión macroprudencial, basada en las múltiples relaciones entre las entidades, los mercados y la economía real. También se aborda los nuevos retos de solvencia y liquidez de la banca y se indaga en las formas en las que se podría liquidar, en la práctica, una entidad de gran importancia para el sistema en su conjunto. 

La última parte comprende cuestiones diversas que se ha demostrado que son mejorables por el papel que han jugado en la crisis financiera como son: la necesaria convergencia y mejora de la información de los estados contables; la titulización de activos como forma de innovación financiera y sus riesgos; el cometido de las agencias de calificación crediticia, la reforma de su funcionamiento interno y de los mecanismos de evaluación; la tarea de los auditores y la confianza depositada en ellos por la comunidad financiera y, por último, la defensa del consumidor de productos financieros.

Principales conclusiones

El estudio contiene unas conclusiones que recogen las líneas principales de las distintas colaboraciones que conforman esta obra y un conjunto de recomendaciones sobre las cuales asentar una reforma orientada a asegurar, especialmente en España, un sistema financiero más eficaz y estable. 

De las numerosas conclusiones y recomendaciones que se incluyen en este estudio, se destacan las siguientes. 
Un sistema financiero y bancario eficaz y bien capitalizado que tenga, además, la dimensión adecuada es fundamental para conseguir un crecimiento duradero de nuestra economía. La adaptación a un entorno más competitivo impone la existencia de entidades crediticias de mayor tamaño, que cuenten con una solvencia reforzada y una capacidad instalada adecuada a los nuevos tiempos que, a su vez, esté en situación de suministrar financiación suficiente a sectores con proyección de futuro y empresas operantes en sectores innovadores. 
En el caso español, todo ello pasa por reafirmar las exigencias de capital impuestas por Basilea III, a fin de disipar las dudas de los inversores en la solvencia de nuestras entidades y en la fortaleza de sus activos. En el caso concreto de las Cajas de Ahorro el progreso en la reforma de su gobierno corporativo y en especial de la despolitización y mejora de la profesionalización de sus órganos corporativos debería completarse sin demora. 

Resulta, por tanto, imprescindible concluir rápidamente el proceso de reestructuración bancaria ya iniciado, para favorecer la recuperación de nuestra economía sin más tardanza. Aunque en los tres últimos años se ha producido una considerable reconfiguración del sector, aun no está finalizado y la demora en su resolución puede provocar que este proceso debilite al sector bancario en su conjunto, al no diferenciar la solvencia de la mayoría de las entidades de los problemas puntuales de un reducido grupo necesitado de recapitalización urgente.
Es necesario poner en marcha en España la denominada regulación y supervisión macroprudencial. Este nuevo enfoque complementa la supervisión individual de las entidades con el objetivo de prevenir situaciones de inestabilidad financiera como las vividas en los últimos años. Esto supone un reto importante para el sistema bancario. La supervisión macroprudencial se encamina a identificar y prevenir riesgos teniendo en consideración las complejas relaciones que existen entre los mercados, las instituciones financieras y la economía real. Esta reforma, consideran los autores de este estudio que va a ser compleja, costosa y que no será sencillo evaluar su eficacia. Pero aunque no se tenga la certeza de que garantice plenamente que no se vuelvan a repetir crisis bancarias en el futuro, es necesario avanzar hacia ella en aras a conseguir una mayor estabilidad e integración del sistema financiero en la economía real.
A nivel europeo, también es necesario avanzar en el establecimiento de mecanismos de resolución de crisis bancarias y en la efectiva dotación de fondos de garantía de los depósitos, aspectos ambos en los que se ha avanzado poco todavía.  
Por último, el estudio propone progresar hacia un código único contable mundial e incluye una serie de recomendaciones sobre el papel de las agencias de calificación y las firmas de auditoría.

Acerca de la Fundación de Estudios Financieros:

La Fundación de Estudios Financieros desarrolla su actividad en el ámbito de los mercados financieros. Dedica su esfuerzo y recursos a la investigación, formación y opinión independientes, sin ánimo de lucro y con el compromiso de trabajar a favor de un ejercicio leal de la libertad económica fundamentado en la eficacia, la transparencia y la ética. La Fundación ha conseguido la integración en su Patronato de un sólido grupo de empresas e instituciones que representan a una parte muy significativa de la sociedad civil económica y financiera, convirtiéndose en uno de los centros de pensamiento de referencia del mundo financiero español.
Es una fundación privada, constituida el 20 de diciembre de 1991 e independiente de las empresas que la financian y de la Administración Pública. Su misión esencial es generar ideas, temas de debate y propuestas de solución sobre diferentes aspectos de la realidad económica y financiera nacional e internacional que puedan resultar útiles a la empresa privada, mundo académico, responsables políticos,  medios de comunicación y opinión pública.
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